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21 de octubre de 2020 

 

Señor: 

Juez Constitucional (Reparto) 

Medellín, Colombia. 

 

 

ASUNTO ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE MIGUEL ALBERTO MONTES BOTERO 

ACCIONADOS 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - C.N.S.C. 

y UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

 
 

MIGUEL ALBERTO MONTES BOTERO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 10.021.165, actuando en nombre propio, 

respetuosamente manifiesto que acudo a su despacho en ejercicio de 

la ACCION DE TUTELA consagrado en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, en contra de la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - C.N.S.C. Y UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA, con miras a que sean protegidos mis 

derechos al DEBIDO PROCESO, los cuales están siendo vulnerados 

por los accionados, conforma a los siguientes: 
 

HECHOS 

 

PRIMERO. El día 5 de febrero de 2020 yo me inscribí a la 

Convocatorias 1137 a 1298 y 1300 a 1304 de 2019 Convocatoria 

Boyacá, Cesar y Magdalena para el cargo de COMISARIO DE 

FAMILIA, alcaldía de Paya, Boyacá, con numero de OPEC 56606, 

nivel: profesional, grado: 2  código: 202, asignación salarial: 

$2.439.307 

 

SEGUNDO. Yo, en fecha anterior a la inscripción a la Convocatoria 

1137 a 1298 y 1300 a 1304 de 2019 Convocatoria Boyacá, Cesar y 
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Magdalena GRABÉ MI ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO como PROGRAMA DERECHO en la 

plataforma SIMO, yo también en fechas anteriores a la inscripción  

y el mismo día 5 de Febrero de 2020 INTENTÉ gravar mi 

Especialización en DERECHO ADMINISTRATIVO en la 

plataforma SIMO en el Icono PROGRAMA como 

ESPECIALIZACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO PERO 

DICHA PLATAFORMA PARA ESA FECHA TAMPOCO DABA 

OPCION DE GRABAR LA ESPECIALIZACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO PARA LA CORPORACION UNIVERSITARIA 

AMERICANA SEDE MEDELLIN. 

 

Motivo por el cual dicho certificado lo tuve que grabar como 

PROGRAMA DERECHO, el certificado de ESPECIALIZACION 

EN DERECHO ADMINISTRATIVO estaba grabado en la 

plataforma SIMO muchos meses antes a esta convocatoria como 

PROGRAMA DERECHO, y dicha inconsistencia de la CNSC la 

demuestro en esta captura de pantalla realizada en página de la 

CNSC.GOV.CO en su plataforma SIMO, y me dicen que: “El 

documento ya fue objeto de análisis en otro apartado y no es 

susceptible de revisión por encontrarse duplicado”, y es muy claro 

que en el ICONO  de  CONSULTAR DOCUMENTOS, ambos 

certificados estaban gravados y son totalmente diferentes, uno 

como título de PREGRADO DERECHO y el segundo como título 

de posgrado ESPECIALIZACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO. 
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TERCERO. Días posteriores a mi inscripción, la CNSC revisó los 

requisitos y por medio de la plataforma SIMO me di cuenta que NO 

FUI ADMITIDO, teniendo todo el derecho y cumpliendo con todos 

los requisitos para dicha fecha de convocatoria de fecha 5 de 

febrero de 2020 

 

CUARTO. El día 18 de septiembre de 2020 radiqué Recurso de 

Apelación vía CNSC.gov.co con número de radicado 

20203200976052, solicitando SER ADMITIDO porque el error fue de 

la CNSC en su plataforma, y ese mismo día YA PUDE GRABAR EN 

FORMA CORRECTA EN LA PLATAFORMA SIMO en su ICONO 

PROGRAMA MI ESPECIALIZACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO PARA LA CORPORACION UNIVERSITARIA 

AMERICANA SEDE MEDELLIN, ESPECIALIZACION EN 

DERECHO ADMINISTRATIVO con fecha de Acta de grado 20 de 

septiembre de 2019, prueba de ello es que si cumplía requisito 

de estudio ya que la FECHA DE GRADO es ANTERIOR A LA 

INSCRIPCION DE ESTA CONVOCATORIA. 
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Como se observa en esta captura de pantalla. 

 

 
 

 

QUINTO. El día 14 de Octubre de 2020 con numero de evaluación 

297644145 me informaron en dicha plataforma que en la verificación 

requisitos mínimos nivel Profesional “El inscrito no cumple con los 

requisitos mínimos de formación solicitados por la OPEC dado que no 

aporta título de especialización en derecho de familia, derecho civil, 

derecho administrativo, derecho constitucional, derecho procesal, 

derechos humanos o en ciencias sociales” en la cual dicen que No fui 

Admitido, nuevamente sin tener el debido cuidado de revisar mi 

recurso de Apelación se me violan mis derechos. 
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SEXTO. El día 15 de octubre de 2020 me llegó un correo electrónico 

de la Unidad de Correspondencia de la CNSC donde me adjuntan dos 

documentos en PDF en donde radican la solicitud a la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

 
 

SEPTIMO. El día 20 de octubre de 2020 la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE COLOMBIA. me da respuesta definitiva que muestro en esta 

captura de pantalla 

 

 
 

Yo no hice la reclamación en el tiempo que ellos 

dicen porque yo si había grabado el requisito en 

la página cnsc.gov.co y si CUMPLIA 

REQUISITOS y por ende yo SI tenía el derecho   

antes el día 5 de febrero de 2020  ya que el error 

nace de la CNSC por no tener actualizada las 
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especializaciones de las diferentes 

universidades del país en su plataforma SIMO. 
 

 

SOLICITO: 
 

PRIMERO. Que SEA ADMITIDO a la Convocatoria 1137 a 1298 y 1300 

a 1304 de 2019 Convocatoria Boyacá, Cesar y Magdalena para el 

cargo de COMISARIO DE FAMILIA, alcaldía de Paya, Boyacá, con 

numero de OPEC 56606, nivel: profesional, grado: 2  código: 202, 

asignación salarial: $2.439.307, porque yo tenía todos los derechos 

en la fecha en que me inscribí. 

 

SEGUNDO. Solicito que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL - C.N.S.C. diga cuando arregló la inconsistencia presentada en 

la plataforma SIMO para poder grabar en su ICONO PROGRAMA la 

ESPECIALIZACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO PARA LA 

CORPORACION UNIVERSITARIA AMERICANA. 

 

TERCERO. Solicito que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL - C.N.S.C. y su plataforma SIMO diga las dos fechas cuando  yo 

gravé mi ACTA DE GRADO de ESPECIALIZACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO como PROGRAMA DERECHO y como 

PROGRAMA  ESPECIALIZACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO en esta plataforma SIMO. 

 

 

 

ANEXOS 

 

1. CERTIFICADO Del Acta de grado de título ESPECIALISTA EN 

DERECHO ADMINISTRATIVO. 
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2. Copia de solicitud que hace la CNSC al Doctor EDGAR 

GONZÁLEZ SALAS  Director de Proyecto 39010021913 UNAL-

CNSCUNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. 

3. Copia de la respuesta de la CNSC a MIGUEL ALBERTO MONTES 

BOTERO 

4. Copia de la respuesta dada por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA al aspirante MIGUEL ALBERTO MONTES BOTERO 

Donde se me violan derechos constitucionales al Debido 

proceso (Artículo 29) y al derecho a tener un trabajo (Artículo 

25) El trabajo es un derecho. 

5. Copia de mi cédula de ciudadanía. 

 

 

Recibo notificación de la presente Acción de Tutela a mi correo 

electrónico, según artículo 56 del Código de Procedimiento 

Administrativo. 

 

 

Atentamente: 

 

 

______________________________________  

MIGUEL ALBERTO MONTES BOTERO  

C.C. 10.021.165 

T.P Nº 316.055 del C.S. J. Tel 318 2479579 

Correo electrónico: miguelmontes713@hotmail.com 
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